
Comunidad de Madrid

Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades 
Dirección General de Infraestructuras y Servicios

PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y ACTIVIDAD 

MA-MEMORIA ADMINISTRATIVA 
AMPLIACION DEL CEIP MARIA VILLOTA (LINEA 5–
15+30)EN EL ENSANCHE DE VALLECAS:3 AULAS DE 
E. INFANTIL, 30 AULAS DE E. PRIMARIA, 8 
AULAS ESPECIFICAS, GIMNASIO Y PISTAS 

DEPORTIVAS. 
C/ Cañada del Santísimo 23, Ensanche de Vallecas, 28051 MADRID 

Promotor 

Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios. Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades. Comunidad de 

Madrid 

Asistencia Técnica 

Arquitecto José Leopoldo de la Figuera Coterón 

JULIO 2022 
REVISION FEBRERO 2023

JLM109
Nuevo sello



Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades. Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios 

PROYECTO BASICO, DE EJECUCION Y ACTIVIDAD DE AMPLIACION DE CEIP EN EL 
ENSANCHE DE VALLECAS (LINEA 5 – 15+30): 
 3 aulas infantil, 30 aulas primaria, 8 aulas específicas, gimnasio y pistas deportivas.  C/ Cañada del Santísimo 23, 
Ensanche Vallecas, 28051 Madrid. 

 

 

        FIGUER  
                                        ESTUDIO DE PROYECTOS                                                               

1 
 
 

 
MA‐memoria administrativa.  
 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente proyecto abarca la totalidad del contrato, comprendiendo todos y cada uno de 
los elementos precisos para ello, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 99  y 116 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el mismo se refiere a una obra 
completa, según lo indicado en el art. 125 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 
 
 
2. CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA 
 
De acuerdo con el artículo 232 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
las obras a realizar cabe clasificarlas como: a) Obras de primer establecimiento, reforma, 
restauración, rehabilitación o gran reparación. 
 
 
3. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
De acuerdo con el RD 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del R.G.L.C.A.P., aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, entre ellos el 
artículo 26 de éste (categorías de clasificación de los contratos de obras), la 
clasificación del contratista en general será: GRUPO C edificaciones SUBGRUPO 3 estructura 
metálica CATEGORIA 6 obras en las que la anualidad media excede de 5.000.000,00€. 
 
 
4. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el art. 131 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la forma de adjudicación será determinada por el 
Órgano de Contratación. 
 
 
5. PLAN DE OBRA, PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
A fin de cumplimentar el art. 233.1.e de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se fija un plazo global para la ejecución de las obras a que se refiere el 
presente proyecto de: 18 MESES  
 
De acuerdo con lo especificado en el artículo 144 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, y en los casos en que sea de aplicación, el 
contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de un mes, 
salvo causa justificada, desde la notificación de la autorización para iniciar las obras. 
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6. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA 
 
De acuerdo con lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
redactado por el Órgano de Contratación. 
 
 
7. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 
De acuerdo con los términos establecidos en los art. 103 y siguientes de la Ley 9/2017, 
y en los casos en que ello proceda, la fórmula tipo de revisión de precios aplicable a 
las obras de referencia será: NO PROCEDE. 
En los casos en que proceda revisión de los precios del contrato de ejecución de las 
obras, se establecerá la fórmula polinómica que resulte según normativa. RD 1359/2011 
 
 
8. ARTÍCULO 144 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 
 
De acuerdo con lo especificado en el referido artículo y en los casos en que sea de 
aplicación, el contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo 
de un mes, salvo causa justificada, desde la notificación de la autorización para iniciar 
las obras. 
 
 
9.  NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
En la redacción del presente proyecto se han observado y en la ejecución de las obras a 
que éste se refiere, se consideran como normas de obligado cumplimiento, las que puedan 
ser de aplicación a las distintas unidades de obra dictadas por la Presidencia de Gobierno, 
Ministerio de Fomento, y demás Ministerios, Organismos de la Comunidad de Madrid y 
Entidades Locales, vigentes en materia de edificación, obras públicas e instalaciones, 
así como la Normativa vigente sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento 
y estricto cumplimiento está obligado el Contratista ejecutor de las obras. 
 

Madrid, 2022 
 REVISADO FEBRERO 2023 

 
 
 
Fdo.: 

     
                                      

                                   
 
 
 
 

 José Leopoldo de La Figuera Coterón 
   FIGUER ESTUDIO DE PROYECTOS  
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MA9 - NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.  CUMPLIMIENTO REBT Y ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de 
marzo, en la redacción del presente proyecto se han observado las normas vigentes 
aplicables sobre construcción 

 
ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 
1.6 Forjados 
1.7 Cimentación 

  
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el Código Técnico de la Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación , aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 
Certificación energética de edificios de nueva construcción 
REAL DECRETO 47/2007,de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 31-ENE-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 17-NOV-2007  
 
 



Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades. Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios 
PROYECTO BASICO, DE EJECUCION Y ACTIVIDAD DE AMPLIACION DE CEIP EN EL ENSANCHE DE 
VALLECAS (LINEA 5 – 15+30): 
 3 aulas infantil, 30 aulas primaria, 8 aulas específicas, gimnasio y pistas deportivas.  C/ Cañada del Santísimo 23, 
Ensanche Vallecas, 28051 Madrid. 

 

 

               FIGUER  
                   ESTUDIO DE PROYECTOS                                                                                                                                                         3 
 
 

 
1) ESTRUCTURAS 
 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Código Estructural  
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de transportes movilidad y 
agenda urbana 
B.O.E.: 22-AGO-2008  
Corrección errores: 24-DIC-2008  
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
1.6) FORJADOS 
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 
B.O.E.: 8-AGO-1980  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre 
autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos resistentes de 
pisos y cubiertas. 
ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 16-DIC-1989  

 
 MODIFICADO POR:  
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Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol 
de la calidad de la producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-
89  
RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento  
B.O.E.: 2-DIC-2002 

 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 6-MAR-1997  
 
1.7) CIMENTACIÓN 
 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
2) INSTALACIONES 
 
2.1) AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998  
 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el 
Real Decreto 1314/1997) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 
electromecánicos 
(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del 
“Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos”) 
ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 6-OCT-1987 
Corrección errores: 12-MAY-1988  
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 MODIFICADA POR: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 
ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo 
B.O.E.: 17-SEP-1991 
Corrección errores: 12-OCT-1991  
 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención de los mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura 
del Estado, de Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 

 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 14-MAY-2003  
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior 
de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones. 
ORDEN 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: 27-MAY-2003  
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
 MODIFICADO POR: 

Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-DIC-2009 

 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
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Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso 
propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 
2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, 
aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 
2201/1995, de 28-DIC. 
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias 
(ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados 
bajo canales protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994  
 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que 
se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa 
el anexo I y los apéndices del mismo 
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ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 28-ABR-1998  
 
 
3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
4) PROTECCIÓN 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre  
Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 
Edificación , aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo , del Ministerio de la Presidencia 
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B.O.E.: 02-ABR-2005 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba 
la clasificación de los productos de la construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia al 
fuego. 
REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 12-FEB-2008 

 
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el 
que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 
Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 
 MODIFICADA POR: 
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Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 

Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación. 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 
 
 MODIFICADA POR: 

 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
DB-SU-Seguridad de utilización 
Código Técnico de la Edificación, REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 23-MAY-1989 
 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
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6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-JUN-2008 
Corrección errores: 11-SEP-2008 
 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de 
la Directiva 89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes 
y de la Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de 
la Directiva 93/68/CEE. 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 19-AGO-1995 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
DEROGADO por: 
Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas 
que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha 
normativa  

 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 
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Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 
la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 

 
  MODIFICADO POR: 
  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
  del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 23-OCT-2007 
 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
Regulación de la producción y gestión de los de Residuos y Suelos Contaminados para 
una Economía Circular 
LEY 7/2022, de 8 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 9-ABR-2022  
 
6.3) OTROS 
 
Ley del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales 
LEY 24/1998, de 13 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 14-JUL-1998 
 

DESARROLLADA POR: 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en 
desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales 
REAL DECRETO 1829/1999, de 3 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 31-DIC-1999  

 
 MODIFICADA POR: 

 
Artículo 26 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 

ANEXO 1: 

COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 
Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
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1) INSTALACIONES 
 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las 
instalaciones interiores de suministro de agua. 
ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-FEB-1995 
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 NOV  
ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002  

 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, 
colectivos o comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación 
de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de 
evacuación de productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
 

AMPLIADA POR: 
Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre 
de 1995 sobre condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos 
domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, requisitos adicionales 
sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o 
mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión 
ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. 
de Madrid. 
B.O.C.M..: 29-ENE-1996  

 
 
2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 
de junio, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas 
DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  

 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
(Entrada en vigor a los 60 días de su publicación) 
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Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
3 ) MEDIO AMBIENTE 
 
Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 
DECRETO 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 8-JUN-1999 
Corrección errores: 1-JUL-1999  
 
Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

MODIFICADA POR: 
Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 
B.O.C.M.: 1-JUN-2004  

 
Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
administrativas 

 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 
 
Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
de Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
4 ) ANDAMIOS 
 
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de 
los andamios tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
 

Fdo.: 
 
 

José Leopoldo de la Figuera Coterón 
FIGUER Estudio de Proyectos 
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DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL PROYECTO CON LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA APLICABLE 
 
 
 
D. José Leopoldo de la Figuera Coterón, arquitecto, autor del Proyecto Básico, de 
Ejecución y Actividad de 3 AULAS DE INFANTIL, 30 AULAS DE PRIMARIA, 8 AULAS 
ESPECIFICAS, GIMNASIO Y PISTAS DEPORTIVAS. Ampliación del CEIP MARIA VILLOTA EN EL 
ENSANCHE DE VALLECAS, calle Cañada del Santísimo 23, Comunidad de Madrid. 
 
 
De conformidad y a los efectos de lo requerido en el artículo 153. 2º apartado b), o 
artículo 154. 1º apartado b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, y como Técnico autor del proyecto para cuya ejecución se 
solicita licencia, 

  
 
 
DECLARO: 

 
Que el proyecto presentado es conforme a la ordenación urbanística aplicable en el 
municipio de Madrid 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Leopoldo de la Figuera Coterón 
FIGUER Estudio de Proyectos 
 
 

JLM109
Nuevo sello
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REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
 
 
1. Descripción general de la instalación 
2. Componentes de la instalación 
 Acometida 
 Instalación de enlace 
 Caja General de Protección (CGP) 
 Línea General de Alimentación (LGA) 
 Centralización de Contadores (CC) 
 Derivaciones Individuales (DI) 
 Dispositivos Generales e Individuales de Mando y Protección (DGMP) 
 Instalación interior 
 Instalación de puesta a tierra 

 
1. Descripción general de la instalación                                      
 
 
El diseño y cálculo de la instalación se ajustará al vigente Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 
2002), así como a las Instrucciones Técnicas Complementarias (ICT) BT 01 a 
BT 51. 
 
La ejecución de la instalación la realizará una empresa instaladora 
debidamente autorizada por el Servicio Territorial de Industria y Energía 
de la Comunidad de Madrid e inscrita en el Registro Provincial de 
instaladores autorizados. Será entregada por la empresa instaladora al 
titular de la instalación con el Certificado de Instalación y las 
Instrucciones para el correcto uso y mantenimiento de la misma. 
 
Tal y como se refleja en el Plano de Instalación, se trata de una 
instalación eléctrica para alumbrado y tomas de corriente y usos varios de 
un edificio destinado a uso docente, para una tensión nominal de 230 V en 
alimentación monofásica, tanto en alumbrado como en tomas de usos varios, y 
trifásicos a 380/400 V. 
 
Las cargas totales se detallan en esquema unifilar. 
 
2. Componentes de la instalación 
 
La instalación a ejecutar comprende: 
 
2.1. Armario de acometida 
 
Se entiende como tal el conjunto que forma la Caja General de Protección y 
la Centralización de Contadores con la interconexión entre ambas, que marca 
el origen de la instalación. Se situará en la calle que se realice desde la 
vía pública a ejecutar en el lindero Oeste de la parcela, el cual el 
Ayuntamiento se ha comprometido a urbanizar, junto a la calle de acceso 
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rodado al aparcamiento, en nicho de pared, con acceso directo desde la vía 
pública, tal y como queda representado en planos. 
 
La Caja General de Protección será precintable, homologada por UNESA, con 
el grado de protección adecuado a su punto de instalación. Incorporará 
fusibles de A.P.R. en todos los conductores de fase, con bornas de conexión 
y pletina seccionable para el conductor negro, así como conexión para la 
puesta a tierra. 
El armario de contadores será normalizado, formado por módulos 
precintables, capaz de alojar contadores de energía activa y reactiva, y 
sistema de discriminación horaria para aplicación de doble tarifa. 
La interconexión entre ambos elementos se realizará a través de línea de 
4x70 mm2 de sección del tipo RZ1 (0,6/1 kV). 
 
2.2. Derivación individual 
 
Será la que enlaza el embarrado del módulo de contadores con el dispositivo 
privado de mando y protección, que es el cuadro general. 

 
Se realizará con conductor de cobre de tipo RZ1-0,6/1kV de aislamiento, no 
propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida, 
discurriendo bajo pavimento (exterior/interior) en el interior de tubo 
flexible doble capa de diámetro apropiado según la Instrucción ITC BT 15. 

 
Por ser el consumo trifásico dispondremos de cuatro conductores (tres fases 
más neutro). El conductor de protección se creará mediante una pica de toma 
de tierra enterrada con cable directo a la barra de protección del cuadro 
general, se dispondrá de puentes de seccionamiento para su medida. 
La sección de los conductores utilizados viene determinada por la potencia 
demandada y la caída de tensión en la línea, que no será superior al 1 %. 
En estas condiciones se selecciona una línea de 4x70 m2 de sección, bajo 
tubo de PVC de 160 mm de diámetro. 
 
 
2.3. Cuadro general de baja tensión 
 
El Cuadro General del Edificio se sitúa en la zona de servicios, tal y como 
se señala en planos. Será metálico, pintado al horno, del tipo modular, con 
puertas y cerraduras con llave, de dimensiones adecuadas para alojar los 
distintos elementos de protección especificados en el esquema unificar 
correspondiente, que serán accesibles desde la parte delantera del cuadro. 
 
Todos los interruptores, tanto automático magnetotérmicos como 
diferenciales serán de corte omnipolar, de calibres adecuados a las 
intensidades máximas admisibles de los conductores asociados y tendrá un 
poder de corte de 6 kA a 400 V, como mínimo. Se deberá garantizar la 
selectividad frente a cortocircuitos con respecto a las protecciones de 
cuadros secundarios. 
 
Desde este cuadro parten los circuitos que alimentan los distintos cuadros 
secundarios del edificio previstos, tal y como queda reflejado en el 
esquema unificar. 
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Todas las salidas se rotularán adecuadamente con el fin de identificar de 
forma precisa todos los circuitos. 
 
2.4. Líneas a cuadros secundarios 
 
Son los circuitos que, partiendo del Cuadro General de Mando y protección, 
(CGBT) alimentan a los distintos cuadros secundarios. 

 
Se realizarán con conductores de cobre tipo RZ1-0,6/1 kV de aislamiento, 
instalados en el interior de tubos de PVC rígidos, que discurrirán por 
falsos techos. El diámetro de los mismos estará de acuerdo con lo 
establecido con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Podrán 
utilizarse bandejas ventiladas, en cuyo caso, los conductores se dispondrán 
en una sola capa clasificado por ternas con el neutro en el centro y 
separación el doble del diámetro de cada conductor unipolar, abrazados con 
bridas de poliamida. 
 
Todas las líneas dispondrán de conductor de protección y serán continuas, 
no permitiéndose ningún tipo de corte o derivación en su recorrido. 
 
2.5. Cuadros secundarios 
 
Los Cuadros Secundarios de Protección se distribuyen por las distintas 
zonas del edificio tal y como se señala en planos. En ellos se alojan los 
distintos dispositivos de protección contra cortocircuitos, 
sobreintensidades y derivaciones a tierra, así como los elementos de mando 
de los correspondientes circuitos de alumbrado, usos varios y usos 
específicos. 
 
En todos los casos serán metálicos, dispondrán de puertas frontales con 
cerradura y tapa de protección de conexiones en el interior, así como borna 
para conectar los conductores de protección. 
 
Las características de los interruptores de protección tanto magnetotérmico 
como diferenciales, así como el número de circuitos en cada caso, queda 
especificados en los esquemas unifilares correspondientes. Todos los 
interruptores se seleccionan para un poder de corte como mínimo de 3kA. 
 
El cableado interior de los cuadros se realizará con conductores flexibles 
de 0,6/1 kV libre de halógenos y autoextinguibles, utilizándose 
preferentemente peines de conexión. 
 
Se dispondrán bornas de salida para la conexión de los diferentes circuitos 
de distribución, que deberán quedar convenientemente señalizadas. 
 
Todos los circuitos interiores se realizarán con conductores unipolares de 
cobre, con aislamiento de V-750, autoextinguible, libre de halógenos, con 
designación ES07Z1-K. Se tenderán empotrados en paramentos verticales o 
sujetos a techo mediante bridas plásticas, en el interior de tubos de PVC 
flexibles de grado de protección 7, tipo “forroplast”. Los conductores 
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serán fácilmente identificables, utilizándose para ellos colores 
normalizados en el aislamiento. 
Las secciones de los conductores y los diámetros de los tubos que los 
contienen quedan indicados en los esquemas unifilares correspondientes. 
Para su selección se han tenido en cuenta las exigencias al respecto del 
vigente REBT y los cálculos del Anejo 1. 
 
La instalación de alumbrado se resuelve en general con luminarias para 
empotrar a techo tipo LED, habiéndose considerado los siguientes niveles de 
iluminación:  

 
 

 

 

 
 

 
En zonas de aulas se utilizarán luminarias de seguridad del tipo de las 
empleadas en la industria alimentaria, que incluye una protección exterior 
para evitar la caída de cristales en caso de rotura. Por otro parte todos 
los puntos de alumbrado exteriores se controlan desde la conserjería. El 
vestíbulo y los distribuidores, de uso esporádico, disponen de un control 
de encendido y apagado por detección de presencia. 
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Para aprovechar la luz natural las luminarias marcadas en plano disponen de 
fotocélula incorporada. 
 
Cada circuito irá por una canalización propia, con cajas de registro 
independientes, provistas todas ellas de tapa atornillada. Todas las 
conexiones se realizarán en el interior de dichas cajas por medio de bornes 
o clemas adecuadas. 
 
2.6. Instalación de puesta a tierra 

 
Se proyecta una red de tierras, de acuerdo con lo establecido al respecto 
en el vigente R.E.B.T. 
 
La instalación se realizará con conductor de cobre desnudo de 35 mm2 de 
sección enterrado a una profundidad de 80 cm., formando un anillo 
perimetral con conexión a las armaduras de las zapatas o pilotes. Asimismo, 
se instalarán picas de acero cobrizado de 2 m. de longitud repartidas por 
el anillo e interconectadas con el mismo. Todas las conexiones se 
realizarán mediante soldadura aluminotérmica. 
 
Deberá disponerse de un puente de medida próximo al cuadro general en el 
exterior del edificio, al que se conectará la instalación interior 
correspondiente, que estará compuesta por conductores de protección de la 
misma sección que los conductores de fase con un mínimo de 2,5 mm2, en 
todos y cada uno de los circuitos hasta los elementos terminales. 
Se cumplirán las exigencias de la Norma Tecnológica de la Edificación 
"Instalaciones de Puesta a Tierra", limitándose expresamente el valor 
máximo a 5 . 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Leopoldo de la Figuera Coterón 
FIGUER Estudio de Proyectos 
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CUMPLIMIENTO DE LA ORDENAZA DE PROTECCION PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA EN LA 
CIUDAD DE MADRID. ANM 2014/23 
 
 
 
En el presente proyecto, como se puede comprobar en los diferentes documentos que lo 
componen, se definen las condiciones técnico-sanitarias y de salubridad que reúnen 
los locales e instalaciones destinados a centros infantiles y gimnasios, en 
cumplimiento de las exigencias de la Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública 
en la Ciudad de Madrid, en concreto en lo recogido en los Títulos 1 y 2 de los LIBROS 
SEGUNDO Y TERCERO de dicha Ordenanza.  
 

 
Por lo que el proyecto presentado es conforme a la Ordenanza de Protección de la 
Salubridad Pública en la Ciudad de Madrid, de 28 de mayo de 2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Leopoldo de la Figuera Coterón 
FIGUER Estudio de Proyectos 
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